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DECRETO ALCALDICIO N3e,*t VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arrs.
5, 12 y 63 letra i) de la iey N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional rie
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N'18.883 Estatuto Administrativo pala
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- El Memorándum N' 134, de fecha 24 de Octubre de 2017, a
través del cual lSecretaria Abogado del Juzgado de Policía Local donde informa al
Sr. Alcalde situación acontecida con el funcionario municipal don Gonzalo Cruz Durán.
Se adjunta la siguiente documentación:

{ Memo Interno No 02-2017, de fecha 23.t0.2017, donde el Juez de Policía Local
pone en conocimiento del funcionario Gonzalo Cruz Durán de las medidas
tomadas en su caso.

'{ Memo Interno No 0l-20t7, de fecha 23.10.2017 generado por la Secretaria
Abogado del fPL al funcionario municipal Gonzalo Cruz Durán, donde informa
la revisión realizada a los trabajos asignados.

2.- La Resolución del Sr. Alcalde donde instruye decretar
Investigación Sumaria, nombrando como Fiscal a don Víctor Zúñiga Silva.

DECRETO.

1.- Instrúyase Invesügación Sumaria, respecto del abandono de
funciones y marcado de reloj control su salida, sin autorización, realizado el día 24 tle
Octubre de 2017 por el funcionario municipal don Gonzalo Cruz Durán, de acuerdo a
lo informado por la Secretaria Abogado del fuzgado de Policía Local de Buin,,
mediante el Memorándum N' 134/201.7.

2.- Nómbrese como Fiscal a don fuan Astudillo Araya, Abogado,
asimilado al Grado 7" de la Planta Profesionales, Encargado de Ia Unidad de Asesoría
furídica.

0TESE, COMUNIQUESE Y ARCHTVESE.

I

¿(/ffi
NIMO INI GORMAZ U

ABOGADO
CRETARIO MUNICIPAL

ALCALD

ia Fiscal-
ivo SECMU
Dcurobs\en¡.\Dr 

^R\rñyÉr¡8-ión 
srmri¿\6on2rocf u Dnf ¡¡ dd

ItU§TRE MUNICIPALIDAD DE

BOS

MA (l

BUIN

@ \
ü

-\

A


